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R t G L A M T O D E L ATENEO CARACENSE. 

Timo i. 
D E L O B J E T O D E L A T E N E O . 

ARTÍCULO 1.° La sociedad creada con el 
nombre de Ateneo Escolar Caracense, queda 
constituida con el titulo de ATENEO CAEA-
CENSE. 

ART. 2.° Es objeto de la misma, difundir, 
propagar y aumentar los conocimientos de 
los socios, por medio de la enseñanza, discu
siones, conferencias, lecturas y publicacio
nes. « 

AÜT. 3.° Se creará una Biblioteca, for
mando parte de la misma las Memorias y 
discursos presentados por los socios en sus 
diferentes clases, así como las obras dona
das por éstos, por particulares y por centros 
de instrucción» 

ART. 4.° Si algrín socio necesita alguna 
obra, lo pondrá en conocimiento del Biblio 
tecario que le entregará la obra mediante r 
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cibo y no pudiendo disponer de ellas el so
cio más de quince días. 

AET. 5.° No se permitirá acto alguno da 
carácter político n i religioso. 

TÍTULO II. 
D E L O S S O C I O S . 

CAPÍTULO r. 

De los socios en general. 

AET. 6.° Constituyen este Ateneo cuatro 
clases de socios: fundadores, numerarios, ho
norarios y corresponsales. 

ART. 7.° Son socios fundadores, los que 
hayan ingresado antes de la sesión inaugu
ral. 

AKT. 8.° Son socios numerarios, los que 
ingresen después de la sesión inaugural, ne
cesitando los requisitos siguientes: 

1. ° Ser mayor de 16 años. 
2. ° Ser presentado á la Junta directiva 

en instancia firmada por tres socios y el so
licitante. 

3. ° Ser admitido ó no á juicio de la Jun-



ta general en votación secreta, verificándose 
.-con el número de socios qne asistan.-

4.° Satisfacer la cuota de entrada con 
arreglo á lo preceptuado en el are. 11. 

AET. 9.° Son socios lionorarios todos los 
individuos que por su carácter contribuyan 
al mayor explendor de los actos de la socie
dad ó aquellos que hicieren algún beneficio á 
i a misma y fuesen propuestos á la Junta di
rectiva en instancia firmada j)or tres socios. 

ART. 10. Lo serán corresponsales los que 
residiendo fuera de la población, reúnan los 
requisitos exigidos en los casos 1.° y 2.° del 
art. 8.° 

ART. 11. Los socios fundadores satisfa
rán por cuota de entrada 2 pesetas y 2Í50 los 
numerarios. 

ART. 12. Todo socio fundador que se' se
pare del Ateneo y desee ingresar nuevamen
te, será admitido en concepto de numerario 
y siempre cumpliendo con el art. 8.° de este 
•reglamento; mas si por cualquiera causa, tan
to estos como los numerarios, tuvieran qus 
salir fuera del domicilio de la sociedad, serán 
considerados como corresponsales si asi lo 
solicitan, no perdiendo su primitivo carácter 
«el día .de -su reingreso. 
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AET. 13. Todo socio que adeude dos 

mensualidades á la sociedad, será amonesta
do al pago por oficio dirigido por el Secre
tario. 

Si la deuda llegara á tres mensualidades 
consecutivas será dado de baja en la So cié- ; 
dad. 

ART. 14. Mientras un socio no haya ma
nifestado su baja en oficio dirigido al Presi-
clente, será considerado en concepto de tal 
socio y estará obligado al pago correspon- 3 
diente. 

CAPÍTULO ir. 

Dsrechos y obiigaciones de !o3 socios en general. 

AET. 15. Tendrán derecho los socios: 
1."0 A asistir á las Juntas generales y se 

sienes científicas con voz y voto. 
2. ° A l número de papeletas de invitación 

que juzgue oportuno la Junta para la sesión 
inaugural de los cursos y para tocios aque 
líos actos de carácter extraordinario que ce 
lebre la Sociedad. 

3. ° A pedir la lectura de la parte del Ee 
glamento que tenga relación con el asunto ¡ 
de que se trate. 
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4. ° A hacer las objeciones que tenga por 

conveniente á los discursos presentados por 
los socios ó pronunciados por los mismos. 

5. ° A que se le expida el titulo correspon
diente y se le entregue un ejemplar del Re
glamento, previo el pago de los derechos 
que señale la Junta por estos conceptos. 

6. ° A colaborar en l& Bevida de la Socie
dad. 

7. ° Son comunes á los honorarios y co
rresponsales los casos 4.° y 6.° de este articu
lo y el caso 1.°, pero carecerán de voto; y 
como obligación deberán suscribirse á la 
Revista, previo el pago de la cantidad que la 
Administración de ésta estipule. 
AET. 16. Los socios numerarios procurarán 

durante el primer año de su existencia en la 
Sociedad, presentar algún trabajo científico 
en la forma que tengan por conveniente. 
' A RT, 17. Todo socio está obligado: 

1. ° A observar en todas sus partes este 
Reglamento. 

2. ° A desarrollar los temas que presente. 
3. ° A concurrir á las Juntas generales. 
4. ° Arespetarlos acuerdos de la Junta 

general. 
5. ° A pagar suscrición á la Revista en la 
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forma que la Junta directiva tenga por con
veniente, siendo como mínimun una peseta 
al mes. 

6.° A guardar el orden y compostura de
bidos en las sesiones y juntas y mostrando 
la más digna consideración á sus compa
ñeros. 

TÍTULO III , 
O R G A N I Z A C I Ó N D E L A T E N E O 

CAPÍTULO L 

Gobierno del Ateneo. 

ART. 18. E l gobierno del Ateneo estará 
encomendado á una Junta directiva com
puesta de Presidente, dos Vicepresidentes; 
i . " y 2.°, dos Secretarios, 1.° y 2.°, y un Teso
rero Administrador. 

ART. 19. Será elegida esta junta en una 
general, por votación secreta, verificándose 
ésta en el primer día festivo del mes de Ju
lio de cada año. 

AET. 20. Los cargos que vacaren en la 
expresada junta, serán provistos en Junta 
general extraordinaria. 



AET. 21. Cuando Imbiere empate en la 
votación de un cargo, se procederá en el ac
to á una segunda votación, y si el engate 
persistiera, lo decidirá la suerte. 

AET. 22. Todo socio que elegido para des
empeñar un cargo de la Junta directiva no 
tomase posesión en el término de un mes, á 
contar desde la feclia de la elección, se en
tenderá renuncia el cargo para que fué ele
gido, á menos que para ello alegase una cau
sa justificada. 

CAPÍTULO 11. 

De !a Junta Directiva. 

AET. 23. - Son atribuciones de la Junta 
1. ° Imponer á los socios fundadores y nu

merarios las cuotas y repartos extraordina
rios que fueren precisos para atender á los 
gastos del Ateneo. 

2. ° Disponer de los fondos j)ara todo lo 
que considere útil y necesario para el Ate
neo. 

3. ° Admitir las bajas. 
4. ° Examinar y aprobar ó no las cuentas 

que presente el Tesorero. 
5. ° Convocar las Juntas generales. 
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6.° Formar, la Redacción ele la Revista. 
ART. 24. Son obligaciones de diclia Jmita: 
1/' Dar cuenta á la general de los fondos 

que invierta cada año. 
2. ° Cumplir y hacer cumplir las disposi-

cienes de este-Reglamento. 
3. ° Velar por los intereses morales y ma

teriales de este Ateneo. 
. 4.° Reunirse cuando lo crea oportuno y 
el Presidente así lo determine. 

5. ° Hacer que el Secretario levante acta 
de todos los acuerdos que tomen en sus re
uniones. 

6. ° Dar cuenta á la Junta general de las 
comunicaciones que haya recibido la Socie
dad y manifestar los acuerdos de* la Direc
tiva. 

• 

C A P Í T U L O I I I . 

Del Presidente. 

ART. 25. E l Presidente llevará la repre
sentación oficial en todo acto. 

ART. 26. Son atribuciones del mismo: 
1.° Designar los días y horas en que han 

de celebrarse las sesiones científicas y Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias. 
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2. ° Abrir, dirijir, suspender y cerrar las 
sesiones y Juntas generales, fijando en ellas 
el orden do las discusiones y la regularidad 
con que deban tratarse los asuntos. 

3. ° Hacer que los socios guarden el or
den conveniente en los debates, suspendien
do en el uso de la palabra al que fuera llama
do por tercera vez al orden, concediéndosela 
posteriormente para justificar su conducta, y 
en el caso que siga perturbándolo, citará á 
Junta general extraordinaria en la que se 
deliberará su expulsión ó no de la Sociedad, 
y una vez acordada por la Junta general su 
expulsión, no podrá ingresar nuevamente en 
ella. ' 

4. ° Llamar á la cuestión al orador, siem
pre que en. su concepto se extravíe éste de 
aquello que se está discutiendo. 

5. ° Presentar el discurso de apertura. 
6. ° Autorizar con su V.0 B.0 las certifica

ciones, actas y demás documentos de la Cor
poración. 

7. ° Ordenar el pago de las obligaciones 
del Ateneo. 
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CAPÍTULO I V . 

De los Vicepresidentes. 

ART. 27. Los Vicepresidentes sustituirán 
s i Presidente en todas sus funciones cuando 
éste por cualquier causa no pueda ejercer su 
cargo, entendiendo que será preferido para 
sustituirle el Vicepresidente 1.° y en su de
fecto el Vicepresidente 2.° 

AET. 28. Turnarán en el desempeño del 
cargo de Bibliotecario y llevarán un índice 
de las obras de la Sociedad, siendo respon
sables de ellas. 

CAPÍTULO V. 

De los Secretarios. 

ART. 29. Llevará el Secrétario 1.° dos l i 
bros de actas para las sesiones científicas de 
las generales y de Directiva. 

ART. 30. Son obligaciones de dicho Se
cretario 1.°: 

I.0 Anotar por orden los temas que se so
metan á discusión. 

2.° Tomar nota en las Juntas generales f 
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de Directiva, de los Señores que pidan la. 
palabra. 

3. ° Leer en cada Junta general, el acta de 
la anterior. 

4. ° Autorizar avisos para sesiones y j u n 
tas. 

5. ° Recibir y dar cuenta á la Sociedad de 
las solicitudes de los Señores que deseen in
gresar. 

6. ° Llevar un registro de los socios de 
todas las clases, con especificación de nom
bres, domicilios y categorías. 

7. ° Conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 13, dirigir las excitaciones que crea 
oportunas la Junta, por medio de oficio, á los 
socios que adeudaren dos mensualidades y 
notificarles su baja en la Sociedad, á los que 
adeudasen un trimestre. 

8. ° Llevar el alta y baja de los socios. 
. 9.° Hacer la Memoria histórica que habrá 
de leerse en la sesión de apertura de cada 
año. 

10. ° Pasar nota de las altas y bajas men
suales al Tesorero. 

11. ° Llevar un libro en que se anotarán 
los títulos expedidos á los socios, firmándo
los con el Presidente. 
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AET. 31. Son obligaciones del Secreta
rio 2.°: 

I.0 Auxiliar al Secretario 1.° y al Tesore
ro, en todo aquello que éstos, de acuerdo con 
el Presidente, dispongan. 

2.° Sustituir al Secretario 1.° y al Teso
rero, cuando éstos por cualquier causa no 
puedan ejercer su cargo. 

CAPÍTULO V I . 

Del Tesorero-Administrador. 

ART. 32. Será cargo de éste: 
1. ° E-ecaudar los fondos, que conservará 

en su poder, siendo responsable de ellos. 
2. ° Satisfacer los gastos ordinarios del 

Ateneo que fije la Junta directiva, recogien
do recibos de todas las cantidades que pa
gue." • r 

3. ° Dar cuenta mensualmente á la Junta 
directiva, de la recaudación, de los pagos 
lieclios y del estado de fondos, presentando 
relación firmada y acompañada de los justi
ficantes, para ser aprobada ó no por la Jun
ta general. 

4. ° Llevará un libro talonario con el nú
mero y orden de los socios. 



5. ° Cuando cese en el desempeño de su 
cargo, hará entrega al que le suceda, de los 
fondos y demás efectos del Ateneo que ten
ga en su poder. 

6. ° Presentar todos los documentos que 
le fueran pedidos en Junta general. 

7. ° Pasará cada dos meses una nota al Se
cretario 1.° con el número y nombre de los 
socios que én dichos dos meses se hubieran 
retrasado en el pago, repitiéndolo al tercer 
mes, si continuasen adeudando al Ateneo. 

8. ° Administrar la Revista. 

TÍTULO IV. 
D E L A S S E S I O N E S . 

ART. 33. Sesiones científicas se celebra
rán cuantas crea oportunas el Presidente, 
pero siempre teniendo en cuenta el número 
de conferencias pedidas. 

ART. 34. Las sesiones se abrirán en el 
primer día festivo del més ele Agosto de ca
da año. . 

AST. 35. Los temas serán elegidos y pre
sentados por los socios á la aprobación del 

1 Presidente, y una ves aprobados, se fijará 
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un edicto en el tablón de anuncios, con bcho 
días de anticipación, y en el que se señale el 
nombre del socio que da la conferencia, el 
tema objeto de la misma y el día y liora en 
que ésta debe verificarse. 

AET. 36. En las sesiones científicas se 
concederán tantos turnos y rectificaciones 
en pro al disertante, como turnos y rectifica
ciones haya en contra, y á los demás socios 
un turno y rectificaciones correspondientes 

AET. 37. Si alguno de los señores que 
constituyen la Mesa tomase parte en la dis 
cusión, abandonará su puesto durante las 
sesiones que lo verique. 

TÍTULO V. 
D E L A S J U N T A S G E N E R A L E S . 

AET. 38. Se reunirá la Junta general: 
1. ° En la primera semana de cada mes. 

para dar cuenta de los fondos y acuerdos del 
Ateneo. 

2. ° Cuando vaquen algunos de los cargos 
de la Junta directiva. 

3. ° Cuando la Junta directiva lo crea 
0portuno. 
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4.° Cuando lo soliciten la cuarta parte de 
los socios, en oficio dirigido al Presidente, 
manifestando el objeto de la convocatoria! 

Art. -39. - Se celebrará Junta general siem
pre que asistan la mitad más uno de los so
cios residentes en la capital, y si no hubiere 
número suficiente, se procederá á una segun
da citación, y entonces bastará la tercera 
parte de los mismos socios para que se cele
bro la Junta general. 

Art. 40. La Junta general podrá revocar 
los acuerdos de la Directiva. 

Art. 41. La Junta general comprendida 
en el caso 1.° del art. 38, será ordinaria, y las 
comprendidas en los 2.°, 3.° y 4.° serán ex
traordinarias, entendiéndose que en ninguna 
de éstas se podrá tratar de otra cuestión que 
no sea aquella para la que se convoque. 

Art. 42. Cuando dos socios pidan la pa
labra á la vez y uno de ellos baya sido obje
to de alusión, será preferido éste. 

Art. 43. ÍNO se concederá la palabra á 
ningún socio más que un turno y rectifica
ciones correspondientes, quedando éstas al 
arbitrio del Presidente, que considerando el 
punto suficientemente discutido, lo someterá 
ú votación. 
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Art . 44. Las votaciones serán de tres cía 
ses: ordinaria, nominal y secreta. 

Se verificará votación nominal cuando lo 
pidan por lo menos tres individuos de la 
Junta general. 

Se verificará votación secreta en uno de 
los tres casos siguientes: 

1. ° Cuando se trate de la elección de al
gún cargo. 

2. ° Cuando el Presidente lo crea oportu
no por la índole del asunto y la Junta gene
ral así lo apruebe. 

3. ° Cuando la Junta general lo acuerde 
aunque no lo proponga el Presidente. 

En todos los demás casos, la votación se
rá ordinaria. 

TITULO VI. 
D E LiA R E V I S T A . 

Art. 45. Con arreglo al art. 2.° de estí 
reglamento existirá una Revista, órgano del 
Ateneo. 

Art . 46. Su publicación será mensual] 
precisamente en los días 6. 

Sin embargo, se conceden facultades po 
este Reglamento para publicar algún minie 
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ro extraordinario si por circunstancias espe
ciales la Redacción lo creyere conveniente. 

Art. 47. Será Director de la misma el 
Presidente ó en su defecto el mayor de edad 
y categoría de la Junta Directiva; y si en es
ta no liubiera quien tuviese 25 años, se ele
girá entre los individuos de la general que 
tengan dicha edad y en votación secreta. 

Art. 48. La Revista se dividirá lo menos 
en cuatro secciones: sección de fondo, cróni
ca del Ateneo, sección varia y correspon
dencia. 

Art. 49. Los trabajos se publicarán por 
el orden con que se presenten á la Dirección, 
y una vez empezados á publicarse continua
rán hasta su terminación. 

Art. 50. La Eedacción no admitirá nin
gún trabajo que no vaya firmado por su au
tor, quien será único responsable de él aun 
cuando en la Esvista podrá aparecer sin ella 
y solamente con iniciales. 

Art . 51. La Eedacción no responde de 
que se publiquen ó no los trabajos que se lo 
remitan. 

Art. 52. Los originales serán remitidos 
al Director, quien los conservará en su poder, 
se hayan ó no publicado. 



20 

T I T U L O V I ! . 
D I S P O S I C I O N E S G K N . ü R A L E S . 

Art. 53. Solo podrá reformarse este Re
glamento cuando se presente una proposi
ción firmada por la mitad más uno de los 
socios. 

Art . 54. Los asuntos no previstos en este 
Reglamento se tratarán en Juntas generales 
y se considerarán como artículos adicionales. 

Art. 56. Los fines accesorios que no se 
liallen consignados en este Reglamento, se
rán respetados por los socios siempre que 
sean propuestos por la Junta Directiva y 
convenientes á la Sociedad. 

DISPOSICION FINAL. 

Quedan derogados todos los reglamentos 
proposiciones anteriores y disposiciones vi
gentes hasta la confección de este Regla 
mentó. 

Guadalajara 18 de Julio de 1884. 
P.laJ.D., 

K l Secretario, JKl jPx-esidente, 

f \ J O R R A L B A Y y E L A . JVl , D E f v E N T E R í A , 
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Aprobado por la superioridad en 10 de 
Setiembre de 1884. 

JUNTA DIRECTIVA ENCARGADA DE LA CONFECCION 
DE ESTE REGLAMENTO. 

Presidente, Marciano Eenteria. 
"Vicepresidente 1.°, Miguel Solano. 
Vicepresidente 2.°, Magín Eecio. 
Secretario 1.°, Francisco Torralba y Vela. 
Secretario 2.°, Pedro Bermejo. 
Tesorero-Administrador. Manuel Diges 

Antón. 
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